
El delincuente en el Código Maúrtua (*) 

Ocasionales. 

L os ocasionales constituyen un t ipo opuesto a los habitua­
les. M ientras en éstos se m anif iesta una persistente tendencia 
criminal, signo de inequívoca peligrosidad ; en aquéllos el delito 
es un hecho circun stancial sin raíz morbosa, que no revela ten­
dencia criminal ni exhibe grave peligrosidad (33). El habitual es 
aquel sujeto de quien cabe afirm ar que volved a delinquir y cu­
yo próximo delito en muchos casos puede predecirse en cuanto 
ª. su naturaleza y modo de ej ecución. E l ocasional es el sujeto 
s i_n a n tecedentes penales, dotado de sensibilidad moral, que ha­
biendo delinquido una vez, no ofrece la probabilidad de co1neter 
nit:evo delito. E l habitual r equier e un la rgo y enérg ico trata­
m iento, que n o siempre resulta fructuoso. A l ocasional le basta 
la amenaza de que se cumpla la pena, para ent rar por la vía del 
~ Y del respeto a l der echo a jeno. 

Revi~;{ La primera parte de este trabajo apareció en el No. I Año II de esta 

~33? -- El art. 22 del Proyecto Ferri de 1921 incluye entre las cil"cunstancins 
¿u~

1

6
ndicau ~na menor p e ligrosidad en el delincuente: '' 4.• el haber cedido a una 

Ye n especial y trllllBitona. o a condiciones personales o familfares excepcionales 
0 :x:cus ables". 

a t ~~plicando el a lcan~c J e este inciso dice Ferri: "Realmente, el número 4 ~el 
e r · L ~ alu~e "a una ocasión especial y transitoria", porque contempla un delin­
d utn e ocas ional que demues tra una p e ligrosidad menor de la que es común a los 
? rncuentcs más nume r osos y primarios ( esto os, no locos, n i menores. ni habituales, 

n~ó po~ tendencia congéuita, u i por impulso p asional). Se puede decir que la san­
e, n aso establecida en el Libro JI del código para cada delito se refiere en la 
mayor parte de los casos a los delincuentes ocas ionales o primarios: aumentán· 
dose cnandc conourran circunstancias de may or p eligrosiclnd y disminuyéndose 
cu ando se den circunstancias de menor peligrosidad, una de las cuales es precisa­
mente " la ocasión especial y transitoria".-Ferri.-Relazione, pag. 58. 
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Según opinión expr esada por F erri en páginas remotas, los 
ocasionales "no tienen por naturaleza tendencias al delito, sino 
que caen en él por el incentivo de tenta ciones de su condición 
personal o del ambiente externo, fí sico o social, y no reinciden 
si estas tentaciones desaparecen" . (34 ) . F erri explica el delito 
del ocasional tanto por cau sas ele o rden antropológico como por 
factores ex ternos, pudiendo decirse que éstos tienen más influ j o 
que aquéllas, a la inver sa de lo que ocurre con el delincuente n a­
to. El delincuente de ocasión y el delincuente nato se d iferen­
cian "en que para éste el incentivo externo n o tiene importancia 
ninguna con r elación a su tendencia cr imina l, la cual por sí mis­
ma tiene una fuerza centr ífug a que obliga a l individuo a bus­
car el delito y a cometerlo, mien tr as que en los delincuentes de 
ocasión existe más bien una debilidad de r esistencia a los in­
centivos externos, a los que corresponde, por tan to, la m ayor 
fuerza determinante". ( 35 ) . E l incidente que provoca el delito 
en el deti11cuente nato, más que ocasión es pretexto ; por el con­
trario, en el delinrnente de ocasión es el incent ivo el que hace 
fructificar sobre un terr eno prepa rado gérmenes criminales que 
no estaban desarrollados. 

Si la delincuencia congénita y h abitual se caracteriza por 
la insensibilidad m oral, la delincuencia ocasion al se disting ue por 
la imprevisión. Dotado de sentido mornl, el ocasional rio prevé 
las consecuencia s del delito y cede a l impulso externo, sin el 
cual hubiera estado en condiciones de man tener se honrado. A 
todo hombre, a unque sea honra do-dice F erri-se le presenta 
en ciertas ocasiones un f uga z pensamiento de acciones desh o­
nestas o crimina les. Pero en el hombre honrado, solo por el 
hecho de ser tal orgánica y mor almente, esta imagen ten tado­
ra despierta vivamente la idea ele las consecuencias del delito, 
resbala la tentación sobre el terso acero ele una f uer te constitu­
ción psíquica y no la mancha. En el hombr e men os fuer te y 
menos previsor, " la tentación hace brech a , r esiste a la r epulsión 
del sentido moral, no muy f uer te, y concluye por vencer " . (36), 
(37) . 

(34).- F.erri -Kuevos H orizontcs.-pag. 178. 
(35).- F errt.-N uevos Rorizontes.-pñg. 179. 
(30) .- Ibidem. 
(37).-Postcriormente, gira ndo sobro la s mis mas i d eas centrales , Ferri defini6 

con mayor prccisi6n a l delincuente ocasional: " E l delincu onte ocasi onal, que y6 
destaqué frente ul " hombre delincuente" (<lcli11crneu tc nato)" de Lombroso, p~s6e 
out uralmeute c~mo tod o otro tipo criminal, :1. ca u sa d o anomallas bio-psíq 111cas 
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P armelee incluye en la categoría de los ocasional'es una 
g ran variedad de delincuen tes, a saber : " los que bajo la pre­
sión de circunstancias unusuales, y a lgunas veces también, en 
par te, debido a rasgos mentales ligera mente anormales o pato­
lógicos, cometen sólo uno o muy pocos delitos en el transcurso 
de su v ida"; los que "even tualmente" pueden conver t irse en de­
lincuentes p rofesiona les; los "delincuentes accidentales que son 
llevados a l delito bajo circunstancias peculia res, y, desde luego, 
sin su propia elección"; y los "delincuentes por pasión que no 
son dementes ni psicopáticos, pero que pueden poseer un tempe­
r amen to exci table". (38}. 

Dentro de este mismo grupo ele los delincuentes ocasionales, 
Ferri d istingue las dos s ubespecies ya concebidas por L ombro­
so: los criminaloides y los pseudo-criminales (39) . 

La ley n o contiene d isposición específica sobre los ocasiona­
les. (40). Pero es indudable que para éllos ha sido concebida­
en nuestro código como en los demás códigos modernos-la ins­
t itución de la condena condicional (arts. 53 a 57). Pasada la ra­
cha de objeciones que se desen.~adenó contra élla, la condena con-

a d qni_ridas o congénjtas, cierta preilisposi ción o r epulsión insuficiente orgftnica Y 
p síqlllca ante el delito; pero debe la propia y ofecth,a actividad criminosa, r ara· 
mente reiterada, a una intensa influencia de circnnstancias ambientales (provo· 
cación injusta, necesidad familiar o personal, facilidad en la ejecución del delito, 
conmoción pública, etc.), sin la que su personalidad no hubier a poseído una inicia· 
tiva bastante para cometer el delito. 

Este delincuent e aunque se caracteriza, no tanto por la a t rofia del sentido 
moral, como por la irreflexión e imprevisión unidas a una voluntad débil, puede 
tamblén cometer cualquier delito, incl uso e l más grave, si bien ele ordinario su 
campo de acción se limita a l os delitos d e menor gravedad (ultrajes y resisten· 
cías, l111rto? y estafas simples, lesiones, injurias, ofensas a l pudor, daños, delitos 
contra la libertad, etc.) 

. ~~ el delincnente ocasional la p elig rosidad es menor y en cambio ~ayor l a 
pos1bil1dad de ser r eadaptaao a la vida honrada: como quiera que este delincuente 
en referencia a la totalidad de los autores de delitos propios y verdaderos r epre· 
senta una gran mayoriu, que puede expresarse como l a mtta d del tota l (y llega 
a lo~ cuatro quintos en los autores de contravenciones), es indudable que t a nto las 
medidas de prevención socia l o indirecta, asi como un adecuado ordenamiento re­
presivo que en muchos casos evite la cflrcel y que regule la scgregación carcelaria 
ele la mejor manera para la reeducación de l os condenados, ofrecen al legislador 
el ca.mpo más vasto y s eg uro para r educir al mínimum la delincu encia, según a qne· 
lla _ le! . enunciad a por mí con e l titulo de " l ey de saturaci ón criminal". (Ferri ­
Prrnc1p10s do Derecho Cri minal, p ag. 253. 

(38) .-M. Parmelee.-Oriminologia, pág. 207. 
( 39) .-Ferri.-Principi os de De recho Criminal, pag. 259. 
(40).-El Proyecto de Código P enal para la R epública Argentina r edactado 

por .Jorge ~- Coll y Eusebio Gómez hace expresa mención de éllos al r eferirse a 
los qne d ~lwquen "cediendo, exclusivamente, a una ocasión especial y transitoria". 
( a rt. 20, rnc. a) . 
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dicional (41) florece h oy como una institución preventiva por 
excelencia. " La condena condicional-dice P eco- es un expedien­
te arbitrado por la sociedad en la lucha contr a los delincuentes 
·ocasionales que conservan incólume su pat rimonio moral y que 
se presumen sensibles al temor de la amenaza". ( 42) . Es sin du­
da un tratamiento adecuado a la personalidad del condenado, que 
tiene como fundamento el pr incipio de la individualización penal 
y como fin el de conciliar las exigencias de la defensa social con 
la readaptación del delincuente. 

La experiencia ha demostrado que al ocasional le conviene 
más la pena moral que la pena material; la amenaza de sufrir 
la condena impuesta, que la ejecución ele la misma; la libertad 
dentro de un r égimen de prueba, que el cumplimiento--en la pro­
miscuidad corruptora de las c:ír celes- de una pena de corta du­
ración. "Para el individuo dotado de probidad y de hon'or la cár­
cel puede ser una academia del delito, a sí como la libertad una 
tabla de salvación ". ( 43 )'. 

La condena condicional sirve, además, para descongestionar 
las cárceles; facilita la indemnización a las víctimas del delito·; 
pone en juego la inteligente discreción del juez y h ace funcio­
nar la fórmula ideal ele toda buena represión: un mínimo de pe­
nalidad con un máximo de int imidación. 

El ocasional está en cierto modo incurso en las siguientes 
disposiciones de nuestrn Código sobre condena condicional, co­
piadas en parte del Anteproyecto suizo de •1918, que dicen: 

'A.rt. 53.-El Juez podrá a SH ju,icio s11spe11der la ejecitc'ión 
de la pen:a: 

1.0-Si la condena se ref1·ere a una pena no 1nayor de seis 
meses de prisión y a persona q1,te no h.u,biere s-i&o objeto por ra­
zón de delito intencional de n·ing-una condena anterior nacional 
o ·extranjera. 

2.º-Si los antecedentes y el carácter del condenado hacen 
prever que esta medida le im pedirá cometer nuevo delito. 

La sentencia mencionará las razones que justifiquen la con­
cesión de la condena condfrional 31 las reglas de conducta impues­
tas por el Juez, tales como la obligación de aprender un, oficio, 

(41) .-Los Códigos reciente·s y los t r at adistas p 1•ef ieren llamar a esta inetito­
ei6n condena de ejecución condicional, e t iqu et a más expresiva y eorrecta que la 
que emplea nuest ra ley. 

(42) .- Jos~ Peco.- La Reforma P enal e·n el Senatlo.- Pag . 173. 
(48).-Jose Peco.-L a Reforma Pena l Argentina .- P,t.g. 24.3. 

• 
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de residir en un lugwr detenninai:io, de a,bst.enerse de bebidas al­
cohólicas o de reparwr el daño en un término dado. 

La pena de m.u,/ta pod1"á ser también objeto del beneficio de 
sitspensión condicional. 

Art. 54.-Lli suspenúón, condicional de la ejecución de la 
pena principal, podrá ser extendida por el juez a la de las penas 
accesor ias y a la de las 1'.ncapacidades establecidas en la senten-­
cia, pero nó a la reparación del delito. (44). 

Para el otorgamiento del beneficio de la condena condicio­
nal, se r equiere, conforme a estas reg las: 

1.º-Que la pena impuesta en la condena sea la de prisión 
no mayor de seis m eses o la de multa; · 

2.º-Que el condenado no haya sido objeto por razón de de­
li to intencional de ninguna condena anterior nacional o extran­
jera ; 

3 .º-Que los a ntecedentes y el carácter del condenado ha­
_g-an prever (45 ) qne la suspensión de la ejecución de la pena le 
impedirá cometer nuevo delito. 

A dv iértase cómo el a r t. 5.1 coloca al lado de1 criterio obje­
tivo de la menor g ravedad del delito. el criterio subjetivo de la 
mínima peligrosidad del delincuen te. Dada la orientación del có­
d igo, parece inú ti l advertir c¡ue en e l á nimo del Juez deberá pe­
sar m ás el seg,.mdo que el primero. o . lo que es lo mismo, que 
la digna per sonalidad del ~urente. debidamente apr eciada. será lo 
que oriente e] arbitrio judicial par a suspender ·1a ejecución de la 
pena. 

. La concesión de este beneficio es .facu.ltativa y no obligato­
n~., "E;I Juez podrá a sn _iuido suspender la ejecución de 1a pe­
na , dice el a r t. 5.1- D esg-raciadam ente, el a rbi trio judicial dis­
pone en este caso de ma 1·g-en muy estrech o, ya que no puede 

,~44),-El pri!"er número d el art. 39 del Al'.ltcproyoct o s uizo de ]918, dice: 
a.rre t 1.-Ell: caso de condena a prisión, que n o exceda d e nn año, o de condena de 

5 ?, el Juez podrá s uspend er la <'.ieeu ción ele la pen:'l : 

f ·a 81 ?n loR d.i oz años a n teri ores a la comisión d el d elito ol eondenado no ha sn-
rL o n1 en S · · . . 

ll·t .' t . " mza n, en el extranJcro, p en a alg una de privación d e libertad ppr de-o 10 ene1onado . 

que S i , ag.emás, 
1

los_ a ntececl<>ntos y e l cará cter del condenado permiten prns um.ir 

Ys e~eJa
1
n te m efücln le !l.partará. <le la comisión <le nuevos d elitos · 

s , e con d ena l , t J t d ' d - b· < o, en ~uan_ o ,aya es a o en su mano, h a procurado r eparar el 
ano comp ro ,ido en la sentoncrn. 

A l s uspondPr la eJ·ec . · • d ¡ . I · - J • 
b d 1 • uc1on e a p l'na, e JUCZ sena ar:1 a l condenado un plazo do 

prue a e < os a cinco años. 
(45).-EI t ér miuo presumir empleado p or el Anteproyect o s uizo 08 d o signifi­

cad o más correcto. 
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tomar en cuenta delitos que merezcan más de seis meses de 
prisión. 

Si los cinco años de prisión de la ley francesa Berenger, de 
1891, es término demasiado lato, capaz de amparar a _delincue~­
tes peligrosos, los seis meses de prisión de nuestro código consti­
tuyen término exiguo c\ue no se compadece con el carácter pre­
ventivo de la condena condicional. Término discreto, ni gen eroso 
ni restringido, es el de dos años ele segregación simple del proyec­
to Ferri ( 46), equivalente a los dos años ele prisión del Código ar­
gentino. Habría sido preferible adoptar el término propuesto por 
el modelo suizo: "prisión qu.e no exceda de un alño" . 

La limitación del Código Maúrtua se evidencia en el caso del 
que mata a otro " bajo el imperio de una emoción violenta que las 
circunstancias hicieren excusable" ( art. I 53). Como la pena ínfi­
ma aplicable en este caso es im año de prisión, los delitos come­
tidos por los emocionales-una variedad neta de los dehncuentes 
de ocasión---quedétn al margen del benef icio de la condena condi­
cional. (47) . 

Además de la de prisión, " la pena de multa podrá ser tam­
bién objeto del beneficio de suspensión condicional" ( art. 53). 
Nótase aquí una omisión del legislador, y es la de no haber se­
ñalado límite a la pen,1. de multa (48). No está demás advertir 
que son muchos los autores que se oponen a que se extienda el 
beneficio de la condena condicional a la pena de multa, soste­
niendo el principio de que ésta debe ejecutarse indefectiblemente, 
sin excepciones, por ser su n a turaleza distinta de la de las penas 
privativas de liber tad. 

(46).-En el _Proyecto Fcrr~ la ~ondena condic iona l se otorga "sólo cuando el 
procesado lo ha sido por un d elito común para el que se hallo prescrita la suspen· 
aión del ejercicio de una profosión o arte, la intenlicción pa ra cru-gos públicos, la 
1nulta, ol exilio loen.!, e l confinamiento o la prestación obligatoria de t r abajo diurno. 
. También en los casos 0 11 que pa ra ol delit o está establecida la segregación 

~plo &e admite la ~oudona conclicioual, pero a condición de que la segr egación 
aunple para aquel dchto concreto no exceda de' dos años, con el fin d e evitar que 
ol benoficio se otorgue a de lincue ntes responsables de delitos graves . 

Y tn.mbi6n ee adnúte eu el caeo de quo par:i. el <lelito p olítico com etido por el 
proctsado se bailo esta blecido e l exilio general o la d oteución simple O in clu so la 
segr_egadón riguro~a---porqua p ~rn los dolincuontes poHt_ico-socialos p r~cede un tra­
tsm1onto más bemgno- pcro 31empre que ta.! s eg r egación rigurosa n o exceda d e 
einco años". (Ferri.-Rolazione, p ag. 116). 

(47).- E l Proyecto Col! y Gómc:r. b eneficia expresame nte con la condena con­
dicional al i!olincuente. qu(\ _cometió ol clclit? "en el imp e tu de una pasi6n social 
o on un ostado do e~oc16u V1o(enta que las en-cunstancias hicieren excu~a.ble'', sie~­
pro que coneurra.11 e1reu_nata nc1as revela.doras de menor pelig rosidad.-(a r t . 85 con· 
eordo.ntc con el art. 20 rnc. b .) 

(48).-El proyeeto Coll y G6mez ot org it la condena <le ejecución condicional 
siempre que 111 multa no exceda de dos mil pesos. 
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Asimismo, "la suspensióÍ1 condicional de la ejecución de la pe­
n a principal podrá ser extendida por el Juez a la de las penas 
accesorias y a la de las incapacidades establecidas en la senten­
cia, per.o nó a la reparación del delito" (art. 54) . Estas disposi­
c-iones consultan la conveniencia de dar m ayores posibilidades al 
otorgamiento de la condena condicional y, lo que es muy impor­
tante, amparan el interés del agraviado, ya que en todo caso sub­
siste la obligación de indemnizar los daños ocasionados por el de­
lito, obligación que se gar a ntiza con la libertad del delincuente. 

Con encomiable cordura, el art. 54 no extiende obligatoria­
mente la suspensión condicional de la ejecución de la pena, a las 
penas accesorias y a las incapacidades establecidas en ea senten­
cia. Hay penas accesorias e incapacidades que no deben ser ob­
jeto de suspensión. Por ejemplo, en el caso de delito rnlposo co­
metido por impericfo y a cuyo autor se h a aplicado como acce­
soria la pena de inhabilitación, el tribunal no deberá suspender 
ésta, porque 'la suspensión equivaldría a permitir que el conde­
nado siga ejerciendo una actividad en que es constanle factor de 
peligro para los demás. El tribunaí no está, pues, obligado, sino 
facultado para suspender las penas accesorias y las inhabilita­
ciones especiales, atendiendo a l g rado de peligrosidad del agente. 

P a ra que proceda la suspensión de la ejecución de la pena 
se· requier e, igualmente, que la sen tencia se r efiera "a persona 
que no hubiera sido o_bjeto por razón de delito intencional de nin­
guna conde11a anterior naciona l o extranjera" ( ar t. 53, inc. 1. º), 
pues como advierte Ferri, la condena condicional es un beneficio 
"destinado a aquel que demuestre n o ser pelig roso". (49). 

L a interpretación de esta regla pone de relieve las siguien­
tes cuestiones : 

r.º-Como el precepto se r efiere a delito intenáonal, es in­
dudable que la suspensión de la ej ecución de la pena no dejará 
de concederse al que tuviera como antecedente penal una conde­
na por delito culposo o una condena por f alta. 

2.0 - S i otro de los requisitos es que el beneficiario de la 
condena condicional no haya sido condenado anteriormente por 
delito intencional en el Perú ni en el extranjero ¿ cuál será la 
condición del amnistiado que delinque nuevamente? No existien­
do una condena anterior, o sea habiéndose producido la amnis­
tía antes de dictarse sentencia, el caso no es dudoso y procede 

(49).-Fcrri.- R clazione, pag. 115. 
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el beneficio, máxime si, conforme al art. 126, " la amnistía su­
prime legalmente el hecho punible a gue se refiere e implica el 
perpétuo silencio respecto de él" y si, además, la amnistía se otor-

• ga exclusivamente en favor de los delincuentes político-sociales, 
con fines de apaciguamiento. Pero, y si la amnistía amparara a 
uno de estos delincuentes después de haberse dictado condena, 
y antes de que ésta quede ejecutoriada, y si ese delincuente come­
tiera mas tarde un delito intencional común ¿ debería otorgárse­
le la condena condicional ? N o siendo el primer delito índice es­
pecial de peligrosida d, si el segundo delito no revela a un suje­
to pelig roso, parece procedente el beneficio. 

3.º-La investigación de los antecedentes penales del suje­
to supone el perfecto funcionamiento del Registro Judicial. 

4.°-Para que una condena anterior dictada en el extran­
jero impida la suspensión condicional ele la pena impuesta en el 
Perú, es menester que aquélla llegue oportunamente a conoci­
miento de nuestros tribunales, por las vías legaZes. 

Falta en la ley disposición expresa que a utorice o deniegue 
lo condena condicional en el caso de concurso de delitos. Ello no 
obstante, debería concederse, siempre que la pena fuese de multa. 

La condena condicional se otorga, también, a los autores de 
faltas, ( art. 383, in.e. 4°), en cuyo g rupo se encuentran muchos 
ocasionales. 

Según el ar t. 79 del Proyecto Ferri, la condena condicional 
no debe concederse más ele una vez, salvo el caso de haber sido 
concedida anteriormente por una falta o contravención. ".Conce­
derla dos o más veces-dice Ferri-desmentirí~ estado de pe­
ligro menos grave del condenado y contraria ría aoie-r.t_amente el 
principio que informa 1a institución y que se expresa, Iuer~ del 
área penal, en el sentir común que dice : la pr-ima si perdona, la s e­
canda si bastona". ( 50). A unque nuestro código no incluye un pre­
cepto semejante, él se inf iere de la naturaleza misma de la con­
dena condicional. S in embargo, cabe interpretar el art. 53 en el 
sentido que un mismo sujeto puede beneficiarse con una condena 
condicional por falta, y, posteriormente1 con una condena con­
dicional por delito intencional. 

He dicho que en esta materia el código acopla dos criterios::. 
el objetivo-la consideración del delito--y el subjetivo--la valua­
ción ele la peligrosidad del delincuente. Para conformar. este se-

(50).- Fcrri.-R elaziene, p lli!, 117. 



314 REVISTA. DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLI'l'ICAS 

gundo criterio, e l j uez deberá tener en cuenta "los antecedentes 
y el carácter del condenado", lo que importa realizar una investi­
gación familiar, m oral y psíquica qu e en algunos casos puede con­
ducir hasta el examen psiquiátrico del delincuente, a fin de esta­
blecer su estado de salud menta l. 

S i en c ierto modo-aunque no a la m a nera del P r oyecto Fe­
rri-nuestro código disciplina la condena condicional en función 
de la peligrosidad del delincuente, no cabe duda que no deberá 

.J ser concedida a los anormales, ni a los ebrios, n i a los ambienta~ 
les que, por razones obvias, quedan excluídos de este beneficio. 

E l código-art. 142-otorga expr esamente la condena con­
dicional a los adolescen tes de 13 a r8 años que cometen delito re­
primido con p risión. "El Juez podrá suspender condicionalmente 
la colo~ación ( en una Escu ela de Artes y Oficios, en una Gran­
ja-Escuela o en una Escuela Correccional ) y fijar un término 
de prueba de seis meses a un año, si el carácter del adolescente 
y su co1ul1tcta anterior hacen prever que esta medida le aparta­
r á de la comisión de un nuevo hecho reprimido como delito y 
que se enmendará". Obsér vese que, dando en esta vez más im­
portancia a l estado peligroso que a la dosimetría ele la pena, el 
art. 142 no señala término a la pena de pris ión. -( 51) . 

Para conceder y revocar la sus pensión condicional de la pe­
n a, "el juez oir á al M inisterio Público". (art. 57). 

Tanto la concesión como la r evocatoria expresa rán las ra­
zones o motivos que jus tifiquen la decisión judicial. 

En caso de concesión, la sentencia establecer á un régimen 
de prueba, fijando r eglas de conducta "tales como la obligación 
de aprender 1m of icio, de resid·vr en u11, liigar determinado, de 
abstenerse de bebidas alcohólicas o de reparar el daño en u,n 
tér_mino dado". ( a r t. 53). Este régimen de prueba durará, quien­
qmera que sea el condenado, cinco años. Este término falto de 
la flexibilidad que reclama todo propósito de individ~a lización 
penal, puede r esultar en algunos casos innecesaria y enfadosamen­
te largo. ( 52) . 

18 <51)--:---El Proyecto F cni otor ga la conde·na condic iona l a los m en or es de 12 a. 
_ afidos sie mpre que a l delit o cornc t iclo corresponda sanción que no exceda de ciñco 

unos e segr egación simple. ( a r t . 36). · 
} 52) --El _ Proyecto Ferl'Í señ ala a l p e riodo d e prueb a una dnr&ci6n 

d e " a 1 0 anos , que es el t é rm ino iníuimo ue la p r escripción d e la cond e­
na. ~l Proyec t? Coll y 0-ómcz lo fi j a entre 2 y G años, esta bleoiendo que durante 
~l mismo t énn1no ''l a prescripción d e la sanc i6n no seguirá su cu rso" (art. 87).­
El p lazo de prueba eslablec ido por el Ant eproyec to Suizo de 1918, es de 2 a 5 aiios. 
(art. 39), 
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P ero--como advierte Ferri-para que se obtengan de la con­
dena condicional los resultados útiles de que élla es capaz, es m e­
nester "no dejar abandonado a sus propios medios al individidu o 
condicionalmente condenado". ( 53). D urante todo el período de 
prueba, el sujeto debe ser supervigilado por funcionarios ad-?oc. 
Estos funcionarios son en Inglaterra y en los Estados U m clos 
los probation officers, y en el Proyecto Ferri, los inspectores es­
peciales, hombres o mujeres, dependientes de los Consejos de Pa­
tronato y cuya f unción es la de controla r a los menores en esta­
do de libertad vigilada y a los condenados en período de prueba 
o en estado de libertad condicional. 

"Con estos funcionarios especializados, que ejercen funcio­
nes radicalmente diversas de la actividad vejatoria propia de la 
supervigilancia especial de la policía-agreg a Ferri-las proba­
lidades de readaptación socia l de los condenados en período de 
prueba son mucho mayores, 1·esolviéndose el gasto que r epre­
senta la creación ele aquellos funcionarios en una economía deri­
vada del menor número ele delitos y procesos". ( 54). 

¿ Ha cuidado nuestro leg islador de crear los funcionarios 
a quienes estará encomendada la supervigiláncia de los condena­
dos condicionalmente, durante el período de prueba?. E l art. 56 
dice: "Si despreciando la adver tencia de la autoridad, pers istiere 
en infringir las reglas ele conducta prescritas por el J uez, etc." 
Esta autoridad de que aquí se habla no puede ser otra que la po­
licial, la menos adecuada pa ra el caso. 

El Título III del Libro IV del Código, al legislar sobre 
Patronato establece e1 Patronato de los condenados, de los libe­
rados y de los menores, encomendando las funciones de vig ila ncia 
y asistencia a los empleados de la Inspección General de Prisio­
nes, a los inspectores designados exprof eso y a los delegados de 
las sociedades particu lares de patronato. Pero el tít ulo no mencio­
na sino a los "presos y detenidos", de un lado, y a los "liberados 
provisionales o def initivos" ( a r t . 406, inc. 1° y 2 n) de otro, ha­
ciendo caso omiso de los condicionalmente condenados, en estado 
de libertad vigilada. El Reglamento de las sociedades de Patro­
nato no salva esta lag una ele la ley (SS). S emejante omisión no 

(53).- Ferri.- Re!Hzio ne, pag. 117. 
(54).- lbidem. 
(55) .-El Titulo V del R ~glnmento Org~nico do Junt a s y Soci eila<lcs de Patr o­

nato, que trata. del patronato ele los conden:., dos, se r efiero exclus,v:imcnte a los 
que cumplen condena. en establecimie~tos penales. ~ _el Título V I d el propio r e­
glamento se ocupa úmcnmcnto de la h bcrac16n cond1c1onal y del patronato de los 
liberados. 
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se explica, sobre todo por que el exce'lente modelo que nues!ra le­
gislador tuvo a ]a vista-me refiero al A nteproyecto Smzo de 
19 18-somete por lo general a l delincuente ag raciado con el be­
neficio de la condena condicional a la autor idad de un patrona­
to. (56)'. · 

El Código se refiere en los sig uientes a rtículos a 1os efec­
tos de la prueba : · 

:Art. 55.-El juzga111iento se considerará conw no produci­
do, si trascurr.en cinco años sin que el condenado haya sido ob­
'jeto de ninguna otra condenación y sin haber infr ingido las re­
glas de conditcta inipuestas por el litez . 

Art. 56.- S i dentr o del plazo indZ:Cado se descubriesen an­
tecedentes punibles del condenado, sufrirá la pena que le hubiere 
sido impuesta. S i co1netiera un, nuevo delito intenciona~, sufrirá 
la pena imP,uesta en la fJriniera condenación y la que le corres­
ponde por el seg'undo delito conf orme a lo dis¡mesto en las teyes 
de la reincidencia. 

Si despreciamdo la advertencia de la autor1:dad, ,Persistiere en 
"inf ringir las reglas de conducta prescritas por el Jue::1, se orde­
nar á la ejec1tción de la pena. (57) . 

D e acuerdo con estas d isposiciones, los efectos de la prueba 
son positivos o negativos. 

Condicionan el efecto positivo : 
I.º-EI hecho de tra scurrir los cinco años del período de prue­

ba "sin que el condenado haya sido objeto ele ningun a otra conde­
nación" ( a r t . 55) . La genera lidad de concepto que la frase sub­
r ayada compor ta, hace suponer que ella se r efiere t anto a la con­
dena por delito citlposo como a la condena por falta. E sta lata 
compren sión se ha lla en pugna con el significado preciso de la fra-

(56) .- E l níímer o 2 d el a r t . 39 d el Anteproyect o s u izo ele 1918 dice : "A f alta 
de circuns tanci a s e·sp ecial es que j ust ifiq uen una excepción , e l juez s ometerá a l con· 
den a do a un p a trona to. También p odrá imp onerle, dura n t e el p er íodo de pr ueba, 
ciertas r eg l as de condu c t a y esp e cialme nte la oblig ación d e apr ender u n oficio, de 
penna.n ecor e n u n luga r dot érminado, do a b s t en ers e el e b ebidas a lcohólicas o de re· 
p arar el claño dentr o de un p lazo es tablecido. 

L a sente ncia m enci on a r á l as razones que j us tifi qu e'! la concesión del b eneficio 
de l~ con dena condiciona l, los mot ivos que hayan inducid o a l .Juez a dispensar ex­
cep~1ona lmente a l condenado d e l a sumisión a. un patronato y las reglas de concluc· 
t a impuesta por el J u ez". 

( 57).-El ntímoro 3 d el art. 39 del Anteproyecto s ui zo de 1918 dice: " Si du­
rante e l p eríodo d e prueba el conde nado come t e un delit o intenciona do O si pen.iste, 
no obs tant e u na adver tencia f orma l de l a autoridad. del patronato, en inf ringir 
al~ de las r egla s de conducta imp uestas por el J uez, o si obs tina da mente se 
sus t rae a la a cción d el patronat o, el Jue z or d enará que so ponga en ejecuci ón la 
pena dictada". · 
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se "si cometiera un nuevo delito intencional" que emplea el art. 
56. Si nos remitimos a la propia doctrina del código, ya expuesta, 
veremos gue no es posible revocar la suspensión de la e jecución 
de la pena al que, durante el período de prueba, comete un delito 
culposo, en circunstancias de menor peligrosidad. Lo único que 
cabría hacer en este caso es dictar condena por el segundo hecho 
y suspender, también, su ejecución, ampliando prudencialmente el 
período de prueba. (58). 

El Anteproyecto suizo de 1918 se refiere expr esamente al con­
denado que durante el período de prueba "comete un delito inten­
cionado". (art. 39 No. 3). 

2.º-El hecho de no "haber infring ido el condenado ( durante 
el período de prueba) ~as reglas de conducta impuestas por el 
Juez". Tanto corno la inocuidad penal del sujeto sometido a 
prueba, importa la observancia de una conducta irreprensible, 
enteramente ajustada a las normas propuestas en la sentencia. 

3."-¿ Puede agregarse un tercer r equisito como el de " re­
parar el daño en un término dado", que el cuarto apartado del 
art. 53 impone como regla de conducta? La respuesta a este in­
terrogante exige discriminar y resolver antes estas otras cues­
tiones : 

a) .-La r eparación del daño es exigible genéricamente a 
todo condenado a quien se otorga la suspensión condicional de 
la ejecución de la pena. E l empleo de la conjunción " o" en la fra­
se alternativa "o de reparar el daii,o en un término dado", con­
tenida en la precitada r egla, hace pensar que, en algunos casos, 
esta obligación puede ser la única que se imponga a l conden ado. 
,Tal sería, en efecto, el caso del sujeto de notoria buena conduc­
ta y de profesión u ocupación lucrativa conocida, caso que se iden­
tifica con el del ver dadero delincuente ocasional. E l inteligente 
arbitrio de los juzgadores sabrá cuándo debe prescindirse de las 
demás reglas de conducta para, teniendo en cuenta la capacidad 
económica del condenado, exig ir a éste no más que la repar ación 
del daño en el tiempo que fije la sentencia. En caso de notoria 
inconducta del sujeto, es indudable que esta obligación irá acom­
pañada de las que trae aparejadas el cumplimiento de las demás 
reglas propuesta s por el art. 53. 

b) .-¿ La reparación del dafio es lo único que debe imponer­
se al condenado en relación con la efectividad de la responsabili-

(58) .- Esta es la recta solución que c1á el art. SS del proyecto argentino Coll y 
G6mcz. 

7 
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dad civil? S egún el art. 66 de nuestro Código, la reparación civ il 
comprende: 

-La res titución de la cosa ; 
-La r eparación del dañ o causado ; -
-La indemnización del perjuicio materia l o mora l irrogado 

a la v íctima d el delito, a su f a milia o a un ter cem. 
Aunque el art. 53 tom a ú nicam ente en cuenta el segundo de 

estos t érminos, habrá ca sos en los que el condena do tendrá no 
sólo que r eparar eA daiio causado, sino cubrir la responsabilidad 
civil en el a mplio sentido d el a rt. 66. 

c) .-¿ En qué plazo debe h acerse ef ectiva la responsabilidad 
civil del condenado ? E l m ás la rgo plazo concedido por el tri­
buna l n o puede ser m ayor que el período de prueba, y a l vencerse 
éste la r esponsabilida d civil deberá esta r cubierta completamen­
te. La frase " r eparar el dañ o en un término dado" indica que el 
tribuna l puede señ a la r un t érmino m enor que el del período de 
prueba, lo que hace posible el cumplimien to de la r esponsabilidad 
civil a n tes del vencimiento de dich o período. 

d) .-¿ Cuá l ser á la s itua ción del condenado si, al vencerse 
el t é rmino señ a la do por el tribuna l pa ra el cumplimiento de la res­
p onsabilidad civil, ésta no h a sido a ún cubier ta ? En principio, al 
incumplimien to d e la r esponsabilida d debe seguir la ej ecución de 
la san ción condicion a lmen te su spendida. (59). Este apotegma es 
exacto, porque si la pen a es de ejecu ción condicional, la r espon­
sabilidad civ il es de f irme ej ecución. Pero no hay que subordi­
na r d em asiado la condena condicional a la satisfacción de la res­
p on sabilidad civil. L a r ealidad p uede ofrecernos el caso del suje­
t o con capacidad econ ómica que elude por medios dolosos el cum­
plimien to de la oblig ación, y el ca so del sujeto con capacidad eco­
n ómica muy relativa que por r azones justif icadas no puede cu­
brir la obligación en el plazo señalado. L a r egla aplicable al pri­
m er caso sería la que est a blecier a la r evocatoria inmediata de la 
su spens ión condicion a l de la pena y la ejecución de ésta. La re­
gla aplicable a l segundo caso sería la qu e concediera w1a pró­
rroga al condena do, dentr o del período de p rueba, vencido el cual 

. ( 59 .-Par a F erri "la cond ena condicional d eb e estar subordina da a la coodi­
c1?n que e l cond e na do hay a resarci do o resarza dentro c1e cier t o pla zo el c1aúo su­
frido por la p a rte ofendida". Y el propio F e r r i agrega: " S i durante 0 ¡ p eríodo de 
prueba el ~onde naclo c? ndicion a lmente . . . no rea.liza e l r esar cimiento del daño 
e n e l t é rmino es tablecido en l~ sentencia, la condena se ejecut a rá"~-Relazione, 
p ng. 117. 



• 

EL DELI NCUENTE E N E L CODI G O M AUR TUA 319 

si la obligación no ha sido cumplida, la pena se ejecutaría s in 
remedio. Es inútil agregar que, durante la ejecución ele la conde­
na, en uno y otro caso subsistir ía la obligación de satisfacer la 
responsabilidad civil emergente del delito . 

e).-La reparación del da ño, que, según h emos visto, es una 
de las formas como se hace efectiva la r esponsabilida d civil, ( art. 
66) ¿puede ser impuesta como regla de conducta, tal como lo es­
tablece al art. 53? Claro está que nó. La respon sabilidad civil es 
una de las dos obligaciones generales que nacen de la comisión de 
todo delito. Es la obligación de orden pecuniar io cuyo cumplimien­
to permite a la víctima ver repa rado, siquiera en par te. el perjuicio 
causado a su persona, bienes, honor, pudor o libertad . E l legis­
lador ha hecho mal, por consiguiente, en incluír entre las r eglas 
de conducta la obligación ele "reparar el daño". 

En conclusión, y absolviendo la cuestión pr opuesta, pode­
mos decir que el tercer hecho que condiciona el efecto positivo de 
la prueba, es la satisfacción de la responsabilidad civ it en el t ér­
'mino f ijado en la sentencia. L a cabal concurrencia de los tres 
factores preindicados determina, a su vez, los siguientes efectos :. 

I.º- E l juzgamiento se consider a "no proditcido" ( 60) ; 
2.

0 - Cesan las penas accesor ias y las inhabilita cion es espe-
ciales que el condenado hubiere estado cumpliendo ; 

3.0- Desaparece el estado de libertad vig ila da; 
4.0- Se borra todo antecedente pena l del R egistr o Judicial. 
Condicionan el efecto nega tivo de la p rueba: 
I.

9-El hecho de pers istir el conclenado " en infringir las re­
glas de conducta prescr itas por el juez". (6r) . ¿Debe esper a r se 
que el condenado infrinja todas las r eglas <l.'e conducta impu estas 
en la sentencia o ba sta la infracción de una sola de éllas pa ra dic­
tar la revocatoria ?-¿ Debe tolerarse más de u na in fracción de 
cada una de las r egla s de conducta impuestas a l condenado o debe 
sancionarse la pr imera infracción con la suspensión del beneficio 
de la condena cond'icional ? E n mi concepto, a l condena do que, du­
rante el período de prueba, cambia subrept iciamente de domícilio 
o se dedica a la vagancia o se entrega al vicio alcohólico-mani­
festaciones claras de un evidente est ado peligroso-deber ía revo-

(60).-El N.• 4 del art. 39 d?l Antepro_Yecto sui zo d e 1918 dice: "Respecto clel 
condenado que Uegnre !inst a e l f in del periodo de prueba, la sentencia se conside• 
rará como no dietada" . 

(61).- E I Anteproyecto sui zo de 1918 dice : " a lguna d e l as r eglas de conducta 
ta impuestas por el Juez". (art. 39 N.• 3). 
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cár~ele el beneficio de la suspensión de la pena, sin que sea nece­
san a una reiteración en la infracción ( 62) . 

No tengo noticia de que se haya dictado w1a revocatoria, 
fundada e~ alguna de estas trasgresiones, y es que nuestros tri­
btmales carecen de información a este r especto, debido a que no 
funcionan los Consejos locales de Patronato, ni existen, por con­
siguiente, los inspectores encargados de la supervigilancia de los 
condenados en estado de prueba . 

La aittoridad cuyas advertencias "desprecia" el condenacfo, 
en el caso del art. 56, no puede ser otra que la del patronato ( 63 ) . 
De !a amonestación policial podría esperarse algo positivo, si la 
intervención de la policía en el funcionamiento de la condena con­
diciona! estuviese reg lamentada en alguna forma . 

2.9-El hecho de cometer el condenado, dentro d'el período ele 
prueba, "un nuevo delito úitencional". La r eincidencia demuestra 
que, lejos de ser un ocasional, el primario era un sujeto de acusa­
das tendencias criminales y, por lo mismo, peligroso. 

3.9-El hecho de descubrirse, dentro del período de prueba, 
"anteced.'(mtes punibles d~l co1idenado". L a h~toria del delin­
cuente escapa muchas veces al Registro Judicial. El descubri­
miento de un pasado criminoso sería, por ta nto, sobrada razón 
para revoca r la suspensión ele la ejecución de la pena, por tra­
tarse de un sujeto indig no de tal beneficio. 

Los efectos que se derivan de la concurrencia ele estos fac­
tores negativos son : 

I.Q-En el pri111er caso, "la ejecitción de la pena". 
2.Q-En el segundo caso, el condenado "sufrirá la pena im­

puesta en la pri·mera c01uf.enación y la qne le corresponde por el 
segu,ndo delito conf arme a lo dispHesto en las leyes de la reinci­
dencia". 

3.º-En el tercer caso, la ley prescribe ú nicamente que el con­
denado "sufrirá la pena que le hubiere sido impuesta". Pero ¿no 
es verdad que si la acción penal no ha prescrito, el condenado de­
berá cumplir, t ambién, la pena correspondiente a l delito recién 
descubierto, ya que dicho delito dar á margen a un nuevo proceso? 

Además de la condena condicional, se ha concebido para los 

(62).-Benévolamente, F erri se decide por l a ejecución de la condona sólo 
cua ndo el condenado illf rinja " varina veces (puesto que u na sola vez puede per­
donarse) las obligaciones especialcs" .-Ferri.-Principios, pag. 697. 

(63) .-El Anteproyecto suizo de 1918 se r efiere expresamente a "una a clver­
tencia formal d e la autorida d clel patronato". (a rt. 39 N .• 3). 
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delincuentes ocasionales otra institución que nuestra ley no reco­
ge y que es objeto de viv.as d iscusiones: el perdón judicial. 

·El perdón judicial reposa sobre el principio de que-atendi­
das las modalidades del hecho y _ las condiciones personales del 
delincuente-puede eximirse de la pena al sujeto no peligroso que 
muestre "las mínimas probabilidades de una recaída en el delito" . 

El perdón judicial no excluye la afirmación de la responsa­
bilidad del delincuente; antes bien, necesita de ella para "satis­
facer y educar el sentimiento público". El perd'ón judicial supo­
ne, además, una sentencia suficientemente motivada, que al mis­
mo tiempo que decrete la libertad del sujeto, 1e imponga la obli­
gaciq_n de resarcir s iquiera parcialmente el daño causado. 

Ferri considera que es preferible hacer funcionar este re­
sorte "frente a delincuentes pasionales u ocasionales", a interpre­
tar artificiosamente disposiciones del código para declarar la no 
punibilidad por enfermedad mental, o negar que el procesado ha­
ya cometido el hecho, o declararlo no culpaole por entender que 
merece ser perdonado. Estas últimas son soluciones que no dan 
a la conciencia pública la impresión de que la justicia punitiva 
es administrada recta y lealmente. El perdón judicial, que descar­
ta estas soluciones, se presta por ello menos a las escandalosas 
apoteosis de que a veces se hace objeto en las Cortes de Justicia, 
a delincuentes pasionales u ocasionales absueltos incluso en deli­
tos de sangre. ( 64). 

Tímidamente, nuestro legislador se ha acercado a la insti­
tución del perdón j udicial a l introducir el beneficio de la libre 
atenuación de la pena. Conforme a la regla del art. 87 el juez es­
tá autorizado para atenuar en ciertos casos la sanción "hasta lí­
mites inferiores al límite legal" . Pero hay que advertir que este 
mínimo es el "del tiempo previsto para el delito de que se trate", 
pero nó el mínimo señalado para cada clase de pena, "que en 
ningún caso puede ser reducido" ( art. 88). El Juez no goza, 
pues, de absoluta libertad para atenuar la pena, sino que está 

(64).-El Proyecto F erri d e 1921 r egla el perdón judicia l de la siguiente ma­
nera: 

"art. 82.-El juez puede conceder el p erdón a todo el que sea decl arado res­
p_onsablo d_e un solo cielito y no _haya si~o _condenado a_n~eriorme nte a segregación 
simple o ngurosa, a unque haya SHlo a mmstiado o reha bilitado cu a ndo e n su f a v or 
concurran circuns~ancias excepci_o nal_c& d~ menor pelig rosidad ' o el cielito sea muy 
leve y esté sometido a una sanción rnfenor a la s ogregacióu simple a Ja de tención 
rigurosa o a 13. casa de trabajo y colonia agrícola para menores. ' 

En el caso del p erdón s e aplicarán las disposiciones r elativas a l resarcimien t o 
del daño". 
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entrabado por el mínimo de la pena prevista para el delito. (65). 
En esta forma limitativa el arbitrio judicial puede atenuar la 
pena sólo en los casos de infracciones por error de hecho y de 
derecho (art. 87), arrepentimiento activo (art. 96) y deHto im­
pqsible ( arts. 99 y 334 quinto apartado). En el caso contempla­
do en este último artículo la ley faculta a'I juez no solo para 
disminuír la pena hasta límites inferiores al mínimo legal, sino 
para eximir de pena al delincuente. Podría decirse que este ca­
so--que es el del reo de falso testimonio que rectifica espon­
táneamente su falsa declaración antes de ocasionar perjuicio a 
los derechos de otro-es el único asimilable en nuestra ley al 
perdón judicial. 

. (Continuará). 

MANUEL G. ABASTOS. 

-(65).= ~ art. 65 del .A.nteproyeeto su.Izo de 1915 clispone: "En los easos en que 
1:1- l ey a utonce expresamente a l juez para atenuar lib1:emente Ja p ena, éste no est{I 
ligado ni por el género ni por el minimo de la p~a prevista, para, el delito". 


